
 

DEFINICIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

Es participar como ciudadano, de forma directa o indirecta, en todos los actos de la 

administración pública que pueden afectar los intereses y derechos de los 

ciudadanos. Además, es la acción consciente, deliberada y participativa de la 

comunidad.  

De igual manera, la ponemos en práctica cuando ejercemos un derecho, opinamos 

y hacemos recomendaciones. 

 

OBJETIVOS:  

 Propiciar la participación y vigilancia de los ciudadanos en los asuntos 

públicos, a fin de garantizar su gestión efectiva, responsable, transparente y 

la rendición de cuentas. 

 Promover el desarrollo pleno de la persona humana como sujeto activo en el  

ámbito individual, familiar, social, ambiental, político y cultural. 

 Consolidar una sociedad democrática pluralista, tolerante, participativa, 

crítica, libre, solidaria, equitativa y protagónica. 

 Fomentar diversas formas de organización, que contribuyan a mejorar el 

bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos, mediante la búsqueda de 

espacios de participación. 

 Fortalecer el acceso y la calidad de información pública a la ciudadanía con 

miras a facilitar los procesos de participación ciudadana. 

 Fortalecer y garantizar la participación ciudadana a nivel decisorio y 

consultivo. 

 

IMPORTANCIA: 

La Participación Ciudadana es uno de los principales pilares para ejercer la 

democracia, se convierte en un instrumento para la resolución de problemas que se 

plantean en el ejercicio gubernamental, facilita la toma de decisiones, favorece el 

consenso y evita conflictos.  

Al involucrarse en la vigilancia y fiscalización de la gestión pública de manera 

responsable, nos permite ejercer nuestros derechos y obligaciones 

adecuadamente; además, promover la igualdad social, fomentar el bienestar 

comunitario y potenciar la mediación.  

 

 



 

ACTORES PRINCIPALES EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Las administraciones: son aquellas personas que han sido elegidas 

democráticamente para administrar la cosa pública. 

Los recursos técnico-profesionales: son quienes gestionan los servicios y 

recursos públicos en el marco de las leyes vigentes. 

La ciudadanía: se refiere a las personas que son impactadas por todas las 

decisiones y acciones que tome la administración y los recursos técnico-

profesionales. 

 

¿CÓMO APLICAMOS LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA? 

 Emitiendo responsablemente, a través de los mecanismos establecidos con 

nuestro criterio u opinión, en relación con una situación comunitaria o 

gubernamental que nos afecta. 

 Ejerciendo la crítica de manera constructiva. 

 Interesándose por los asuntos públicos y la gestión de los gobernantes. 

 Cuidando los espacios públicos.  

 

 

 

 

 


